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NOTIFICACIÓN, EN VIRTUD DEL APARTADO a) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS,

RELATIVA A LA DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA
DE DAÑO GRAVE O AMENAZA DE DAÑO GRAVE A
CAUSA DEL AUMENTO DE LAS IMPORTACIONES

Respuestas a las preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS1

en relación con la notificación del ECUADOR 2

Se ha recibido de la Misión Permanente del Ecuador la siguiente comunicación, de
fecha 24 de julio de 2000.

_______________

Preguntas

Observamos en la notificación que el 28 de octubre de 1999 se inició una investigación
con respecto a los fósforos, con miras a determinar la procedencia de aplicar medidas de
salvaguardia.  ¿Podría la delegación del Ecuador informarnos de la situación de esa
investigación, por ejemplo, si se han celebrado audiencias y cuándo concluirá probablemente la
investigación?

En la resolución adjunta a la notificación se indica que la investigación tendrá una
duración de 12 meses contados a partir de la fecha de expedición de la resolución (28 de octubre
de 1999), con posibilidad de prórroga por seis meses más en circunstancias excepcionales.

Al formular su determinación ¿puede la autoridad competente tener en cuenta datos
sobre las importaciones o sobre la existencia de daño correspondientes a un período posterior a
la iniciación de la investigación?

En relación con las preguntas formuladas por la Representación Permanente de los Estados
Unidos de América contenidas en el documento G/SG/Q2/ECU/2 sobre la investigación de
salvaguardias a las importaciones de fósforos iniciada por el Ecuador, tengo a bien responder lo
siguiente:

- El Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca preparó y presentó un
informe preliminar para conocimiento y resolución del Consejo de Comercio Exterior
e Inversiones (COMEXI), cuya resolución para la aplicación o no de una medida
provisional se encuentra pendiente.

                                                     
1 G/SG/Q2/ECU/2.

2 G/SG/N/6/ECU/2.
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- Durante el proceso de investigación preliminar, se establecieron consultas para
escuchar los puntos de vista de todos los importadores y exportadores de fósforos.
Inclusive, los importadores fueron recibidos en comisión ampliada en el seno del
COMEXI, donde volvieron a tener la oportunidad de expresar sus criterios sobre la
investigación en curso.

- El Ministerio de Comercio Exterior efectuó los respectivos avisos públicos así como
las notificaciones a todas las partes involucradas en el proceso de investigación,
conforme lo dispone el Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC.

- De llegar a aplicarse una medida, el Ministerio de Comercio Exterior propiciará las
correspondientes reuniones de información y consulta, así como realizará las
notificaciones pertinentes de conformidad con sus obligaciones en el marco de la
OMC.

- El período de investigación es de 12 meses, como consta en la Resolución 990016
que dio inicio a la mencionada investigación.  No se ha previsto aún una ampliación
de dicho período.

- La evaluación de las importaciones se efectuó con base a la información estadística
correspondiente al período anterior al inicio de la investigación.

__________


